
REGLAMENTO DE GENERADORES DE VAPOR 

ANEXO 5. SALA Y ÁREA DE GENERACIÓN DE VAPOR 

Uso exclusivo 

Los Generadores de Vapor deberán ser instalados en un recinto denominado sala de 
Generación de Vapor en caso de ser confinado, o Área de Generación de Vapor si se 
trata de un espacio abierto, siendo las mismas de uso exclusivo. En ellas sólo podrán 
instalarse el Generador de Vapor y sus equipos auxiliares correspondientes a sus 
servicios. No se permitirá el almacenamiento de productos, con la excepción del 
depósito de consumo diario necesarios para la operación del Generador de Vapor.  

En el caso de los Generadores de Vapor incluidos en la categoría E3, no es requerido 
el uso exclusivo del Área/Sala de Generación.  

En la Sala de Generación de Vapor se prohíbe todo trabajo no relacionado con los 
aparatos contenidos en la misma. 

Para el caso de Generadores de Vapor que no pueden ser emplazadas en un sitio fijo 
o exclusivo, por ejemplo: portátiles o Generadores de Vapor que forman parte de un 
proceso productivo para los que no sea posible cumplir con los requerimientos 
anteriores, se deberá generar una notificación explicativa a la URSEA.   

Ubicación 

Toda Sala de Generación de Vapor, emplazada en una edificación no deberá estar 
ubicada junto a un lugar destinado a habitación o lugar de trabajo donde haya personal 
fijo, o locales de pública concurrencia. 

El emplazamiento de Generadores de Vapor en sótanos y plantas de edificios, deberá 
limitarse a los incluidos en la categoría E1, o E3 si trabajan a una presión no mayor 
5kg/cm2 y con un volumen que no exceda de 50 litros. 

Acceso y Espacios 

Toda Sala/Área de Generación de Vapor deberá disponer de acceso fácil y seguro, 
necesario para la operación y el mantenimiento del Generador de Vapor, y que 
resulten prácticas como salidas en caso de emergencias. Deberán contar con al 
menos dos accesos amplios, ubicadas en diferentes direcciones, de apertura hacia el 
exterior y que no estén en ningún momento obstruidas, bloqueadas o cerradas con 
llave mientras el Generador de Vapor esté en operación.   

Si el Generador de Vapor cuenta con más de un nivel o elevación, en cada nivel 
deberá haber al menos dos accesos que cumplan los mismos requerimientos 
anteriores.  

En todos los accesos existirá un cartel con la prohibición expresa de entrada de 
personal ajeno al servicio de los Generadores de Vapor. No se permite la permanencia 
de personal ajeno al del funcionamiento del Generador de Vapor, excepto que se 
hayan generado los permisos debidos.  

Los Generadores de Vapor deberán estar instalados de manera tal que haya espacio 
suficiente entre el éstos y otros equipos, paredes o estructuras, para permitir el paso 



holgado y acceso para la operación, mantenimiento e inspección normal y permita la 
apertura sin obstrucción de las puertas y bocas de inspección del Generador de Vapor.  

De acuerdo a las prácticas recomendadas deberá haber espacio libre de al menos (1) 
un metro a cada lado del Generador de Vapor. Entre un Generador de Vapor y el otro 
más cercano no deberá haber menos de (1,2) uno con dos metros. En todos los casos 
se deberán tomar en cuenta las recomendaciones del fabricante del Generador de 
Vapor. 

Al momento de considerar la instalación del Generador de Vapor se deberá considerar 
espacio suficiente para permitir las actividades de reemplazo de tubos, cuando esto 
sea necesario. 

Se diseñará de forma que satisfaga los requisitos mínimos de espacio, ergonomía y 
seguridad para desarrollar labores de operación, mantención, inspección y reparación.  

Los Generadores de Vapor deberán ubicarse a una distancia mínima de (3) tres 
metros en lugares de habitación, propiedades de terceros, vías públicas y depósitos de 
combustible, materiales inflamables o explosivos. 

En el caso Generadores de Vapor incluidos en las categorías G y E2, deberán 
ubicarse a una distancia mínima de (35) treinta y cinco metros hasta el límite de 
propiedad.  

Estructuras 

Las estructuras deberán cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 

a)  El techo de la Sala de Generación de Vapor será de material incombustible, 
liviano y que no presente resistencia a las ondas de explosión, en caso de 
accidentes. La altura no deberá ser inferior a (3) tres metros por encima del 
nivel del suelo, debiendo estar al menos a un metro de la parte más alta del 
Generador de Vapor, y en el caso de contar con pasarelas o plataformas en la 
parte superior del Generador de Vapor, el operador deberá contar con al 
menos (1,8) uno con ocho metros de espacio entre la plataforma y el techo y 
debiendo tener buen acceso a las válvulas o accesorios que le corresponda 
accionar. 

b)  Las paredes y el piso deben ser de material incombustible. 

c)  El Generador de Vapor deberá estar instalado sobre bases que permitan un 
espacio mínimo de (30) treinta centímetros por encima del nivel del suelo, que 
permita actuar las válvulas de fondo e inspeccionar bajo el Generador de 
Vapor,   

d)  Las estructuras que soportan a los Generadores de Vapor, equipos auxiliares, 
chimenea y recipientes de almacenamiento relacionados deberán considerar 
vibraciones, y otras cargas dinámicas y se instalarán de tal manera que las 
partes sometidas a cambios de temperatura se puedan expandir o contraer sin 
dificultad. 

Todas las escaleras, pasarelas y plataformas asociadas a los Generadores de Vapor 
deberán ser de construcción tal que estructuralmente resistan a las cargas normales 
de trabajo. Deben ser de material incombustible, construidas con superficies 
antideslizantes y siguiendo los requerimientos estándares de seguridad, que permitan 
accesibilidad fácil y rápida movilización y evacuación. 



Las estructuras metálicas (plataformas, pasamanos, etc.) no deberán estar soldadas al 
cuerpo o envolvente del Generador de Vapor. 

En el caso de Generadores de Vapor apoyados sobre estructuras de acero o de 
concreto, estos deberán estar protegidos de ser sometidos a altas temperaturas. 

Cuidados en la instalación 

Para implementar la instalación de Generadores de Vapor incluidos en la categoría E3, 
se deberá cumplir con el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas vigente en el 
país, de acuerdo con la potencia requerida por la misma y recomendaciones del 
fabricante. 

Para implementar la instalación de Generadores de Vapor que utilicen Gas como 
combustible se deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento de 
Instalaciones Fijas de Gas Combustible aprobado por Resolución de la URSEA Nº 
126/014 del 25/06/2014 y sus posteriores modificaciones 

Todo el espacio de la Sala de Generación de Vapor deberá estar libre de derrames de 
combustibles, goteos o materiales que obstruyan el libre paso alrededor del Generador 
de Vapor. 

La Sala de Generación de Vapor deberá estar totalmente libre de polvo, gases y 
vapores inflamables, no pudiendo existir una atmósfera explosiva. 

Cuando existan riesgos de propagación de incendio o explosión en locales adjuntos, la 
separación entre estos dos espacios será completa y mediante muro divisorio  sin 
puertas ni ventanas, con una distancia mínima de (3) tres metros entre el o los 
generadores de vapor y el sitio de manipulación de éstos materiales.  

Ventilación e iluminación 

La Sala de Generación de Vapor deberá contar con al menos una fuente de ventilación 
de circulación continua y adecuada a cada caso: 

Únicamente los Generadores de Vapor incluidos en la categoría E3 podrán ubicarse 
en sala sin ventilación continua. 

En las áreas internas de la Sala de Generación de Vapor y en las externas aledañas a 
la misma, se debe cumplir con los niveles de iluminación establecidos en las normas 
de seguridad e higiene ocupación en sus versiones más actualizada. 

Se debe garantizar un sistema de emergencia alterno de iluminación, en caso de 
pérdida del sistema normal de suministro del servicio eléctrico.  

Todo Generador de Vapor deberá tener un sistema de captación y expulsión de los 
gases y material particulado, de la combustión, hasta afuera del área de operación. 
Sistema de ductos, registros y chimenea que esté diseñado teniendo en cuenta las 
normas medioambientales vigentes, recomendaciones del fabricante, y/o estándares 
industriales, según sea aplicable.  


